
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
11761 Resolución de 3 de julio de 2021, de la Dirección General de Deportes del 

Consejo Superior de Deportes, por la que se emplaza a los interesados en el 
recurso contencioso-administrativo 22/2020, interpuesto ante el Juzgado 
Central Contencioso-Administrativo n.º 6.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central Contencioso-Administrativo 
número 6 de Madrid, en relación con el procedimiento ordinario 22/2020, seguido en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Asociación de Clubes de Fútbol 
Femenino de Categoría Nacional contra la Resolución de 4 de junio de 2020, de la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se publican los Estatutos de la 
Real Federación Española de Fútbol, «Boletín Oficial del Estado» del día de 20 de junio 
de 2020, se procede, por medio del presente anuncio, a dar cumplimiento del trámite de 
publicación previsto en el artículo 47.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, emplazándose a todos aquellos que tengan 
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de la resolución impugnada, a que 
se personen en un plazo de quince días, desde el día siguiente a la publicación oficial de 
la presente resolución, ante el órgano jurisdiccional que lo ordenó.

Madrid, 3 de julio de 2021.–El Director General de Deportes, Albert Soler Sicilia.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Miércoles 14 de julio de 2021 Sec. III.   Pág. 84454

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
11

76
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2021-07-13T23:57:09+0200




